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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021), se informa señora Juez, que se recibió las fotografías 
de la valla publicitaria ordenada en el auto admisorio de la demanda.  
Sírvase proveer.   
 

JOSÉ DE FALCO ÁVILA MARTÍNEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 

 
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001 – 2020 – 00047-00 
 
 
En consecuencia,  se reciben las fotografías del inmueble en la que se observa la 
valla publicitaria con los datos discriminados en el artículo 375 del C.G.P.  
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
NIMAIMA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b1b966f6b8c0a7f22463f43047df8da246b8928011e722975adb917914efad94 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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